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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av Bolivia 5150 - 	Salta 
54 387 425-5408 - Fax 54 387 425-5546 

República Argentina 

Salta, 13 de marzo de 2013 

Expediente N° 8232/06 — Cuerpo III 

RESD-EXA: 100/2013 

VISTO: 

La Res. CD-895/12 y D-075/13 por las cuales se designó el Tribunal que evaluará el Trabajo 
de Tesis de Doctorado en Ciencias — Área Química del Lic. Pablo Matías Naranjo, como así también 
la defensa de la tesis. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dra. Miria Teresita Baschini, solicita autorización para que el día de la defensa de 
tesis, conforme el Tribunal desde su lugar de residencia, utilizando el sistema de viodeconferencia 
(Skype). 

Que la Comisión de Doctorado en Ciencias, en reunión conjunta con autoridades de la 
Facultad, aconsejan aprobar la modalidad de videoconferencia para esta defensa. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Autorizar a la Dra. Miria Teresita Baschini a constituirse el día 22/03/13 a hs. 09:30 
como integrante del Tribunal de Tesis, designado por Res. CD-895/12 y D-075/13, desde las 
instalaciones del Instituto Multidiciplinario de Investigación y Desarrollo de la Patagonia Norte 
(IDEPA), a través de videoconferencia (Skype). 

ARTICULO 2°: Dejar aclarado que en esta Facultad de Ciencias Exactas, el Tribunal de Tesis que 
evaluará la defensa de tesis del Lic. Pablo Matías Naranjo, se conformará con presencia del Dr. 
Marcelo Javier Avena (UNSur), del Dr. Manuel Karim Sapag (UNSan Luis). 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al doctorando, a la Dra. Mónica E. Farfán Torres (Directora 
de Tesis), a la Dra. Rosa María Torres Sánchez (Co-directora de Tesis), a los integrantes del Tribunal 
de Tesis, al Supervisor de Red de la Facultad (Ing. Miguel N. Tolaba), a la Comisión de Doctorado 
en Ciencias y al Departamento Adm. de Posgrado. Cumplido, RESÉRVESE. 
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